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VISTO:

La presentación efectuada por la Dra. Sonia CALVO, por la cual solicita
autorización a los efectos de que la Ab. Esp. Graciela Lucía TRONCA de dicte el
Seminario sobre Legislación Agraria, especialmente Ley de Arrendamientos y
Aparcerías Rurales y Ley de Trabajo Agrario, como docente libre, en el marco de
los contenidos del espacio curricular "Economía General y Agraria"; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar a la Ab. Esp. Graciela Lucía TRONCA (docente de
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de esta Universidad) a dictar el Seminario
sobre Legislación Agraria, especialmente Ley de Arrendamientos y Aparcerías
Rurales y Ley de Trabajo Agrario, como docente libre, en el marco de los contenidos
del espacio curricular "Economía General y Agraria" de la Carrera de Ingeniería
Agronómica de esta Facultad, el día 30 de abril del corriente año.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarias de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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